
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  

Primero (1) de diciembre de dos mil catorce (2014) 

REFERENCIA: 

EXPEDIENTE  No. 05001-33-33-016-2014-01213-00 

MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL  

DEMANDANTE: DARÍO RÍOS AYALA 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE ITAGÜÍ (ANT.) – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.  

 

ASUNTO: AUTO QUE  INADMITE LA DEMANDA. 

 

 

SE INADMITE la demanda de la referencia, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo - Ley 1437 de 2011, para que la parte demandante, dentro del 

término de diez (10) días, contados a partir del siguiente al de la notificación por 

estados del presente auto, corrija los defectos simplemente formales que a 

continuación se relacionan.  So pena del rechazo de la solicitud: 

 

 

Establece el artículo 166 de la Ley 1437 de 2011: 

 

“Artículo 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, 
comunicación, notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio 
administrativo, las pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la 
prueba del pago total de la obligación”. (Resaltos intencionales) 

 

Por lo anterior, la parte demandante deberá allegar la constancia de notificación 

personal del acto administrativo demandado. 

 

Del memorial con el cual se de cumplimiento al requisito, y los anexos que se 

presenten, se debe aportar copias para el traslado a la entidad demandada, a la 

Agencia Nacional de Defensa Judicial del Estado y al Ministerio Publico. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RROODDRRIIGGOO  VVEERRGGAARRAA  CCOORRTTÉÉSS  

Juez 
 

 

MFV 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 
 

Medellín, _________________________fijado a las 8 a.m. 
 
 

ESTEBAN MARULANDA VIANA  

Secretario 


